
cl<5año que fe le huvieífe fegu ido füeffe en la proporcio 
que requieren los Autores,para que fe hizieííe el defeue-
toeorrefpondiente alas pagas de las pendones, no ten. 
aria acción ¡para que fe le reíarcieíTen los daños, Mantic. 
de tacit.lik^. Mmi n. 3 y & }8. Motius de contraBib. 
til Je locato.cap.de accident atibas >num. 18.Ciriaco con* 
lrott.274.ex num.6. 

75 Peroenelfegundo»0» frmtioms.qne es en el 
que eílamos,pues fe le pufo impedimento, quitándole á 
Don Jofeph todo el goze de fu contracto, prohibiéndo
le el que cobraíTe los derechos del tocino, que entraf-
fe,y fe confumieífe en efta Corte, en que coníifte parte, 
y porción de fu arrendamiento 5 es refolucion cierta ,que 
no folamente puede pedir defquento, y remifsion , fi no 
fatisfaccion de los daños,Tonduto lib.Z.refotftt.^ 1 ,num. 
40. ibi: Quia in caftt fterelitatis agitur ad remifsionem 
mercedis }ft adfit damnum intolerable ,fed in cafa non 
frttifíionis condtttfor totum interejfe percipere debet pror
rata damniper cumpafsi. 

74 Teniendo por eftacaufa acción para pedir el 
damnoemergente,queíelehafeguidoen el interés que 
ha dexado de percibirlo cobrando eftos derechos, pues 
ay diferencia para el daño que fe debe contemplar en fa-
tisfacer loque no debiera,dexando de convertir efta ca
ndad en otras negociaciones, que vtilizaííen fu conve
niencia, que en los hombres que trafican fe eftima poc 
confiderable efte, y les da el Derecho acción para reíar-
óth^x leg.^.§. pn.de eotquodcert.lóele?\eünic. Cod.de 
{entcnt.qua pro eoquod Ínter eftjeg.^p. deadminiftr. ti*" 
tor. Menoch.ow/.^ó, & f^Surd. conf. 585. n»m. z$. 
*uolum.^.ibl: Quiadamnumdapliciter (umtturhprimo% 
pro eo quod alicui auferturs fecundólo eo quod qtiis im -
peditur ne ad'tpifcaturX^o^xA.de vfuris)qti£fl.']l.num. 
44«ihi:£/ faltim vtilitas,qm nobis interrumpüur faBo 
adverfarijmagisacceditad damnttm,qnam adiucrtém 
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Jcr¡bttfCivhc.contrcw.¡i ^nntn.yfá ^Z,mm.6o. ibi: 
Immolucri amifsio dicitur damnam irreparabile mdum 
quando efi iamadqmptum, fidctiam guando efi fpes 
adquirendi, 

7y No pudiendo dexaríé de ponderar el grave 
perjuizioque recibió Don Jofeph por noaver percibido 
eftos derechas, íiendo el mas fenfible el que padeció en 
las diligencias judiciales que fe hizieron contra fu crédi
to , con los apremios que fe pidieron por losTeforeros, 
que en laconíideracion de Derecho, y en hombres ds 
negocios, no folo fe compara, pero fe prefiere á la hazie -
da mas efectivas/per/¿*rí.in leg.fires papillaris^jf. de 
adminiftr. tutor, notant DD. con el qual pueden ani-
marfe á entrar en crecidos empeños, y a vencer las dihV 
cultades,que ocurren eneftas negociaciones,en que íi 
íucede quefe logre algún interés, le convienen las pala
bras de la ley z.infin.Cod.depr&d. (f omritb. reb. lib. 11. 
ibi: Qui per indufiriam hominis animofe accefsit. 

jó Conque íiendoevidente el daño padecido por 
tío aver logrado integramente el goze de fu arrenda
miento, eílará obligado Madrid á refarcirfelos, por el 
defecto de cumplimiento en la obligacion.por no averia 
tenido D. Jofeph para pagar lo que no gozava, y avien-
dolo pagado, tiene para repetirlo la condición indebiti, 
Tonduuo diéí.refol- 31 .nam. 4 1 . Surdo decif. 5 zó. »»w. 
14.R0CC0refponf. 87. num. c>.& \6. Graciano difeept. 
376". rmm. 21 . í$ nam.zó. ibi: Máxime (i folut iones 

fuiffent fací A ex necefsitate meta m<tndati,quo cafa ma-
gis fubeniendam efl ijs , qui taliter fblverttnt, f§ per 
*uiam magis celerem, & expeditam qttam illis, qui 1/0-
Untarte fohiffent^móo conf. Z04. num. 14. ibi -.Pr*-
fertim fihoc modo fuijfet faffa executioad favorem lo» 
cantis.nam eodem modo0 ordine debet fieri revocaüo 
ad commodum conduftorist& rejlitutiopen/ionum^aas 

nondebebat folvere, 
Sír-



77 Sirviendo eílas mifmas doctrinas de fatísfac-
cion,fi voluntariamente fe quiíiere hazer la opoficion de 
dezirfe , que ayíendo continuado en fu arrendamiento, 
defpuesque fe lehizieron notorias las ordenes del Con-
íéjojydela Aduana, de que refultb el impedimento de 
cobrar los derechos del tocino, con la limitación que fe 
le mandó,parece que por efte mifmo hecho renunció el 
re medio de pedir remifsion por efta caufa, ex leg, qtiod 
Ji domas, $i>jf* local i, ibi: Quod ft dorms. h&bíiañone 
¿que <vfus faíjfet etiam eius domus mm'c&mm ¡ m& mh 
t'mm fecijfet deberi pafat, *vbiGlojf. tverk¿E~p:¿'vf%$t 
kg^quam'üh vafatCod.dei/fur. ibi: Eos v¡ur^s %$mf$r. 
tari oportet quorum in ex acíione creditor psrf¿%srmJS:f 
rit, vbl Bald. & Saliz.in fftmmarioglojf.w lcgfz*vstb* 
RccepJJirCod.de wr.dominJmpetrand, 

78 Porque en nueílros términos la continuación 
nofe debe prefumir hecha en fuerza del contracto,de 
cuya obligación fe hallava libre Don Jofeph, por la falta 
de cumplimiento deMadrid,aviendofele privado del li
bre vio para poder percibir el precio,que capituló, y co« 
trató, íi no tan íolamente admimflratorio nomine, con
forme á la deciflp. ^ e Monacho, que por formal dexa-
mos citada fup.num. 6<j¡. demás, de que por naturaleza 
del mifmo cotraéto,no es dudable que á el milmo tiem
po que continuó el afsiento, fe halla también continua
da á fu favor aquella accion,que le comunicava la capi
tulación , como parte de él , para pedir baxa , ó re-
compenfa de todo el tiempo que corrió con él 5 y aísi no 
fe han de atender las pagas vltimaspara prefumir por 
ellas continuado el derecho, y renunciado el que tenia 
parapedir la remifsion 3 pues como dize Graciano di&. 
decif. 376'. num* zó. mas fe hizieron ex necefsitate, £f' 
metumandati, que por voluntad que pudieífe inducir 
otra prefumpciomy concurriendo con efto las protedas 
executadas á el tiempo del impedimento, que era haf-

tan-



tante para obtener, Fabro tn Cod. tit. de locat. diffinic* 
jóUoque fe pide es conforme,y regulado ala naturaleza 
del contracto, en que fegun B a l d ^ ^ j ^.prevalece la 
equidad á el fumo derecho. 

7p Pero abftrayendo de lo referido, efte reparo 
vnicamente fe pudiera hazer por Madrid, en cafo de no 
averíele hecho requirimiento,óproteíta alguna, para 
que fe hallaíle obligado á remover el embarazo, como 
circunftanciaprecifa para pedir la remifsion, ex L Ítem 
qmritt*r,§rexercitti veniente,ff. locad, ibi: Si domino 
non denttnciavit, & migravit ex locat o tenetur, labeoy 

autemfires iterepotmtt(f non reftjlit teneri ait, Cirjac. 
contr.H4.ntirn.2z. que habla quando el impedimento 
le pone vn tercero, D. Larrea alleg. 18. num. %6. Iranzo 
deprotefi. cap.fé.anum.% y&feqq*Capic. Latr. decif 
lyi.anum.^. 

So Prevención que no fe puede echar de menos a 
la pretenfion de Don Jofeph , pues dio inmediatamente 
quentaá Madrid de la novedad que le ocafionó fu pro
hibición, como íe ha dicho fup. num. 1 2. executando 
formalmente lo mifmo que previenen las autoridades, y 
lo que dizeCapicio Lacro difi.n.f .\bu Quia ipfi Arren-
datores de ómnibus protejlati fuerunt iuxta términos\ 
text. in l.cum quaritur, y en el notorio daño que íe le ha 
feguidopor eíte impedimento es eícufadaíu proceíta. 
cion, vt ex Gradan. Menoch. & Theíaur. Iranzo dtcl. 
cap. $8, num. 24. ibi s Limitatfi damnum fuijfet noto* 
riumjn impedimentis enim notorijs , non eji necejfaria 
prote/iatioi ó todas las vezes que fueífe invtil, por no ef-
tar en la voluntad del locador remover el impedimen
to, pues en eftos caíbs es eícufado el requirimientoj y no 
pudiéndole formar quexa de eíte aviío por Madrid,pues 
no dio el cuydado de Don Joíeph lugar a dilatar efta 
noticia , falta el fundamento aun para que fe haga 
la opoficion , y que íu pretexto pueda fer vir de aparien-

K cía 



cía para defvaneccr lafolidez de ios fundamentos que le 
afsiílen, ílrviendole de aliento fu infalible efperanc, a pa
ra aguardarlo que le promete fu razón, que no es capaz 
deocultarfc en el juizio mas limitado. 

81 Con que parece no puede tener contingencia la 
preteníiondeDonJofeph en el defquento que preten
de, por citar probada efta perdida en los derechos que 
ha dexado de percibir , que le pertenecían por fu afsien-
to , por las Certificaciones dadas por los Fieles Regif. 
tradores de las Puertas, en que fe exprellan las entradas 
del tocino.refiriendofe Mas partidas animadas en fus li
bros , a quien fe da aquel credito,y eftimacion que es fu-
ficienteparavna plena probanza, vt ex Bart. Mafcard. 
Genua,& Gutierr. de gahúUsi<]mfi.\6'ii. num. 17. No-
guerolalleg.^S.num.^i.ibi: Deindehac confuetudoefi 
probata per inqttijítiones ('vulgo averiguationes reddi* 
ftuum% & comertiorum, de quorum gabell a exigebatur) 
fadtasper admwfiratores di&# porta olei, in quibus re» 
periuntur defcriptifruBus olei pradifti Monafterij, (f 
gabelUfoluta, qmlibriplene probant. Et portea: Vbili-
bri admin'tflratorum gabelUplene probant cotra debito-
res hti'msgabelU ,máximequandofunt feripti per offi-
cidem de publico deputatmn, 

82. Hallandofetambién juftificadoel daño délos 
8.qs. que Don Jofeph pide en fu demanda por los teüi-
gos que lo concluyen, como fe refiere pép.num. 3 \. con 
que tiene la probanza mas calificada que puede ponde-
rarfe, que fe deduce de inftrumentos, ex leg, cum preú-
bus,Cod.deprobatiomb. cap. licet caufam, eod. tit. Prat. 
difcepttforenf.cap.i^num,i 3. y deteftigos,cuyas de-
poíiciones fe coadiuvan, y corroboran con inítrumen-
tos,y Certificaciones, Kotzdecif.j$i>.mém.z.ini.part. 
ibi: bifirumenta corroboraat di&a terfmm , & ab eis 
corroborantur, Capicio Latro confuís. 8 > num^z. ibú 
Validior eft probatiopro varow, quia depojitio feftium 

con. 
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corimngtíw cam fcripturis, Sefsé dectf.i$6.num.p, 
83 No fiendo dificultofo liquidar lo excefsivo de ef-

tc agravio, que fe le ha feguído por no aver tenido libre 
el vio de fu arrendamiento, porque aviendo, como ay, 
cierto numero de los géneros que entraron en ¿Madrid 
fujetos ala contribución de las Sifas Reales, y municipa
les , para coníumirfe por fus vezinos, el reconocimiento 
de la cantidad que íe percibió, que fueron 8092 3.rs. y 
1 y ,mrs. como coníla de la Certificación dada por Don 
Nicolás Bonetant.del caudal que cobró en la Aduana en 
losdosaños primeros, aíTeguia la templanza con que 
procede Don Jofeph en fu pretenfion.circunícrivien-
dola , y limitándola a los 8. qs. de mrs. pues de la facili
dad con que fe puede hazer la liquidación, fe halla cali
ficado evidentemente efte perjuizio 5 y aunque no fe 
confideraííe mas que el de la cantidad propuefla , exce
de fu daño en los quatro años de toou,. eícudos, que ha 
dexadode percibir por el impedimento que fe le pufo 
por el Gonfejo, y Junta de Aduana. 

84 Y afsi cotejada efta cátidad con la exceísi va que fe 
deduce del numero de tocinos,perniles,y canales q entra
ron en efta Corte en los dos primeros años del arrenda* 
miento.q eftán pueft as/#p.».22.no fiédo menor el de los 
años figulentes,, fe aíTegura lo q esfuficiente para el con
cepto del perjuizio que fe ha feguído á Don Jofeph, y fe 
contempla de precila íu remiísion con la comprobación 
de las reglas, y autoridades que lo mandan, fobre que 
hemos difeurrido en efta Primera Parte* 

Segunda Parte. 
8y Ty íen fe reconoce por Madrid la dificultad de 

\ \ poder hazer opoficion a la preteníion de 
Don Jokph, que tiene los fundamentos ponderados en 
la Primera Parte, y por efta razón no ha dirigido fu dc^ 



fenfa en todo el progteíío del pleyto, debaxo del íupuef-
to cíerco de fu contracto, pues ha querido difcurrir,iin 
parar la confideracion en perjuizios propios, interpre
tando con diverfo fentido las Cédulas de la coricefsion 
delasSifasmunicipales,y de forma,que la fubftancia 
de fus objecciones conduce mas para ofender fu dere
cho, que para defenderfe de la demanda, por no ceder el 
dictamen á el defengaño de lo juño; y aunque pudiera» 
mosdifsimularla fatisfaccion, por no fer neceíTaria, co
mo íuele lo infubítancial tomar mas cuerpo de el que 
merece , fegun advierte Sénecaepift. ilS* ibl: ¡taque 
tnqmt rcsfalfat& tnnanisjoabe^ adhaejidem, quia non 
arguitur, íirve de empeño elcuydado de no coníentirle 
á Madrid, folicitando fus beneficios, fus reparos, pues 
pretende perfuadir, que la orden del Confejo,y acuerdo 
déla Junta de la Aduana no altero lo que fe compre-
hendió en el arrendamiento, haziendoefta comproba
ción, fuponiendo la obfervancia de efta percepcion,en 
los antecedentes que han eftadoácargo deD. Juan Prie* 
to Faxardo,y otros.queriendo que la executoria del año 
de 41. y 51. obró fu efecto en las dos Siías moderada^ 
nueva. 

$6 Y para que mas perfectamente fe pueda acredí-
tar fu convencimiento, es neccífario advertir en eñe lu
gar loque dexamos dicho fup. rmrn. p, de lo que com-
prehendioel arrendamiento de Don Jofeph, que fueron 
lasSifas Reales.y municipales, fegun, y en la forma que 
le tocan a Madrid por fusconcefsiones j de las Reales no 
fehazememoria, porque lacontroveríia no recaeíobre 
fu contribución, á quien din forma,y regla preciía para 
íu obfervancia las executorias del Confejo del año de 
4 i . y ^ I. y la duda folamente fe quiere reducir por Ma
drid alas Sifasmunicipales,que llaman moderada , y 
nueva, cuyas concisiones eftán expreífadas fup.mim. 
io. y fon de ynamifma calidad, y por la primera fe-

de-



deben pagar dos maravedís en cada libra de tocino, y 
dos reales en cabera, contribuyendofe lomifmo por U 
fegunda,que es la nueva, y también por los derechos de 
la Sifa ordinaria comprehendida en fu afsiento,porque fe 
le mandan cobrar en fu Recudimiento dos maravedís de 
cada libra de tocino de lo que fe confumiere en efta Vi
lla,/fus Arrabales, por la Sifa que llaman ordinaria del 
tocino. 

87 Debiendofe también hazer diftincion para que 
no fe proceda con equivocación en la preteníion de Don 
Jofeph,que fu demanda es general á todas las Sifas, por 
averias comprehendido la prohibición, é impedimento 
de la orden del Confejo,y Acuerdo de la Junta de Adua
na , privándole abfolutamente de la percepción de los 
derechos de las tres Sifas; y la opoíicion de Madrid fola-
mente es refpectiva a las dos, que fon la moderada, y 
nuevas pero en la ordinaria reconoce no puede defender -
fe,porque efta es propia, y municipal íuya, y tan anti
gua, que aun no fe halla principio de fu concefsion, fin 
poderfe aplicar á eftaSifa los fundamentos de que fe vale 
Madrid, pues nunca ha tenido conexión , ni pudiera te
nerla con las Sitas Reales, porq ha íido limitada fu contri
bución al tocino,que fe confume en eftaGortejíirviendo 
del mas feguro conocimiento las executorias del año de 
41.y fi.porquefiendoafsi,que en eftetiempo,y aun 
mucho antes fe paga va efta Sifa, la controvertía que dio 
motivo á efta executoria,no recayó fobre ella, ni fe dif. 
putó,porque no pudiera Cobre fu contribución. 

88 Porque lo que dio eauía á el pleyto , en que fe 
dieron eftas executorias,fue el pedirfe por Juan Martin 
Vicente,B ecaudador de las Sifas de Millones, que Pedro 
Garrido le pagarte los derechos de efta Sifa, que enton
ces no avia mas que la de veinte y quatro millones en el 
Reyno.de noventa arrobas de tocino, que avia compra
do enTorrejoncillo,conftando por teftimonio averíos 

h pa-


